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      CONCEJO DELIBERANTE DE VIEDMA




             Capital de la Provincia de Río Negro                                                                                    

                                                                                                           Sesión Nº 18/98

Fecha Sesión: 27/11/98

Reg. Int. nº 958/97 

Expte. Nº 30380/T/96

O R D E N A N Z A   Nº   3565

Viedma....................07 de Septiembre de 1998.........................

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VIEDMA

                                                   SANCIONA CON FUERZA DE

                                                                O R D E N A N Z A

TITULO I 

NORMAS GENERALES:    

 ARTICULO Nº 1: La ocupación de la vía pública dentro del municipio de Viedma y del      Balneario El Cóndor, para la instalación de escaparates destinados a la exhibición y venta de diarios, revistas y afines de la industria periodística y explotación del rubro "quiosco", solo se permitirá bajo las condiciones establecidas en la presente ordenanza.

ARTICULO Nº 2: El permiso de ocupación de la vía pública para la instalación de         escaparates, será intransferible. La municipalidad podrá revocar el permiso de ocupación por inconducta en la vía pública o por incumplimiento de las obligaciones fiscales. La comisión de tres (3) infracciones graves en el curso de un (1) año calendario dará lugar a la revocación de la habilitación en forma inmediata. 

ARTICULO Nº 3: Cuando el escaparate sea instalado sobre el frente de una propiedad    se deberá contar con la conformidad del propietario frentista para su colocación. Dicha autorización deberá ser por nota certificada por autoridad competente (Juez de Paz, Escribano Público). El Poder Ejecutivo podrá, por motivos fundados, modificar la ubicación del escaparate sin lugar a reclamo por parte del adjudicatario.

ARTICULO Nº 4: Se prohíbe la ubicación de escaparates en zona de parada de taxis y      transporte colectivo de pasajeros. La ubicación del mismo deberá realizarse fuera de la línea de ochava a fin de no entorpecer la visibilidad en las encrucijadas.

No podrán ubicarse frente a entradas  y/o salidas de edificios donde exista movimiento masivo de público. 

ARTICULO Nº 5: Las dimensiones de los escaparates y la ubicación física de los            mismos variarán de acuerdo a las medidas de la vereda y al espacio libre exigido en la reglamentación de la presente. En este marco el Ejecutivo convocará a un concurso público del diseño atendiendo a transformar los escaparates en un aporte a la belleza y armonía de la zona donde esté‚ ubicado. La reglamentación del concurso podrá establecer un único diseño o diferentes opciones acorde a la misma. 

ARTICULO Nº 6: Los adjudicatarios deberán someterse a las condiciones higiénicas, estéticas y demás reglamentaciones que el Poder Ejecutivo determine en cuanto a las características de las instalaciones o escaparates habilitados y serán responsables de la situación física del mismo que, en todos los casos, deberá estar en buenas condiciones higiénicas, de pintura, materiales y seguridades

ARTICULO Nº 7: Los adjudicatarios estarán obligados a mantener la continuidad y         regularidad de su actividad. Podrán instalar energía eléctrica, siempre que sea provista en forma directa y particular por la empresa respectiva. 

ARTICULO Nº 8: Los adjudicatarios estarán obligados al pago de un canon mensual      establecido por Ordenanza Fiscal, por la ocupación de la vía pública. Si el escaparate está  en la zona de algún consorcio de viviendas construidas por el I.P.P.V, el consorcio correspondiente podrá percibir dicho canon mediante convenio con el municipio.

En el caso de los escaparates incluidos en el TITULO II quedan exentos de todo otro tipo de tasa municipal, rigiendo las normas generales a los incluidos en el TITULO III y el IV.

ARTICULO  Nº 9: La municipalidad se reserva el derecho a utilizar como pantalla de propaganda, de cualquier carácter, la parte posterior de los escaparates sin que ello de    

Lugar al titular a reclamación o pago alguno. Fuera de dicho lugar, prohíbase toda propaganda que no se refiera directamente a la mercadería exhibida.    

ARTICULO Nº 10: Todo adjudicatario tendrá derecho solamente a un puesto y deberá      atenderlo personalmente, por lo menos durante un turno. Queda expresamente prohibido ser titular de otra licencia comercial vigente por este u otro rubro. 

ARTICULO Nº 11: Se prohíbe la instalación de escaparates en todas las plazas y             esquinas semaforizadas.          

TITULO II

DE LOS ESCAPARATES PARA LA VENTA DE DIARIOS Y REVISTAS

ARTICULO Nº 12: El Municipio reconoce al Sindicato de Vendedores de Diarios, Revistas y Afines de la Industria Periodística de la Zona Atlántica, como representante de los vendedores minoristas de dichos productos, en el marco de la Ley Nacional Nº: 12.921.-

ARTICULO Nº 13: La instalación de Escaparates en la vía pública para desarrollar la      actividad estipulada en el presente titulo, estará condicionada a lo dispuesto en el Código Urbano y a la zonificación que se establezca para la ciudad. Esta división tendrá en cuenta para metros o densidad poblacional, extensión territorial y características socio-económicas, tendiendo a generar zonas equivalentes en su valor comercial y atendiendo en forma equitativa los derechos del consumidor. 

Se permitirá un (1) solo puesto por cada zona.

ARTICULO Nº 14: Las zonas para el presente Titulo se establecerán con participación    del Sindicato, el distribuidor oficialmente reconocido por la Asociación Argentina de Distribuidores y el Ejecutivo Municipal, reunidos en una Comisión Especial. Dicha Comisión dispondrá de noventa (90) días corridos a partir de la vigencia de la presente para establecer la primer zonificación, a partir de la cual se reunirá al menos una vez por año para estudiar posibles modificaciones a la misma.

Será responsabilidad del Ejecutivo Municipal la convocatoria a estas reuniones. La conclusión de la Comisión se tomarán por mayoría simple y serán comunicadas al Concejo Deliberante. 

ARTICULO Nº 15: La ubicación definitiva de los escaparates dentro de la zona              determinada conforme a los artículos 13º y 14º de la presente será determinada por el Poder Ejecutivo teniendo en cuenta los aspectos urbanísticos, las necesidades del consumidor, los derechos de los vecinos del lugar, especialmente los frentistas particulares, públicos o comercios, y las mejores posibilidades comerciales del lugar para la actividad. Por motivos fundados y, teniendo en cuenta los aspectos mencionados, el Poder Ejecutivo podrá modificar la ubicación del escaparate dentro de la zona sin lugar a reclamo por parte del adjudicatario del mismo.

ARTICULO Nº 16: La única actividad permitida es la señalada en el TITULO II de la     presente, de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nacional 12.921. Rige para la estabilidad y transferibilidad de las zonas lo estipulado en la mencionada Ley y sus reglamentaciones para las denominadas "Paradas". Se deberá comunicar al Municipio las transferencias que se realicen. 

ARTICULO Nº 17: Las adjudicaciones de los nuevos escaparates en las zonas se harán      por Concurso público cuyo llamado efectuará el Ejecutivo Municipal en un plazo no mayor de sesenta (60) días corridos a partir de la creación de la zona. Con cada concurso se convocará a inscripción, no teniendo validez solicitudes o inscripciones realizadas con anterioridad al mismo.

 El pliego deberá tener en cuenta  las necesidades sociales, la idoneidad para el negocio de los aspirantes, la opinión del Sindicato, la pertenencia a la actividad y la legislación provincial y municipal sobre discapacitados. 

TITULO III 

DE LOS ESCAPARATES CON DESTINO A QUIOSCO

ARTICULO Nº 18: Los escaparates designados como "quiosco" podrán expender           confituras y productos de masitería, estando los mismos envasados y sus envases serán los originales. Además podrán vender:



-Billetes de Lotería, Quiniela, etc.



-Cigarrillos, cigarros y tabacos.



-Bebidas analcohólicas, helados y postres pre-conservados.



-Artículos de perfumería, regalos, juguetería y librería.

ARTICULO Nº 19: El Poder ejecutivo municipal hará un estudio de los lugares de la       ciudad donde se permitirá la colocación de los escaparates, contemplando el centro y los barrios. Elevar los resultados del mismo al Concejo Deliberante en un plazo no mayor a 120 días corridos de la vigencia de la presente norma, para que este apruebe por ordenanza dicha distribución.

ARTICULO Nº 20: Si un particular desea colocar un escaparate en algún sitio no            determinado por el procedimiento que establece el artículo anterior, deberá fundar su propuesta a los efectos de su análisis. Esta propuesta no le dará derecho alguno para ser adjudicatario del mismo, el que será otorgado por el mecanismo propuesto por el artículo 21º. 

ARTICULO Nº 21: Los lugares determinados serán otorgados por concurso público        durante un periodo que no podrá exceder en ningún caso los diez (10) años, renovables por cinco (5) más. Serán intransferibles, dando lugar a revocatoria la violación de este principio. La reglamentación contemplará un puntaje a favor o en contra de quienes, teniendo un escaparate deseen presentarse nuevamente en base a un informe de los organismos competentes en materia de su comportamiento desde el punto de vista bromatológico, social y fiscal. También se deberá tener en cuenta la legislación Provincial y municipal sobre discapacitados y ponderar antecedentes, idoneidad y grado de necesidad económica del concursante.         

TITULO IV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO Nº 22: Los puestos y/o escaparates existentes y en funcionamiento en la vía pública, dedicados al rubro quiosco, a la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, podrán continuar en su ubicación actual y en idénticas condiciones, siempre que se ajusten a la misma y su reglamentación.

La Municipalidad reconoce los emplazamientos existentes a la fecha indicada, otorgándose un plazo de ciento ochenta días (180), a partir de la promulgación de la presente, a los efectos que los mismos regularicen su situación, de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 21.

ARTICULO Nº 23: Los puestos y/o escaparates ubicados en:

(1)-Espacio Verde del Centro Municipal de Cultura a nombre de Miguel Ángel Ezcurra, 

(2)-Calle 25 de Mayo esquina Buenos Aires a nombre de Claude Damin Ávila, 

(3)-Calle Rivadavia al 400 a nombre de Margarita Galarza,  

(4)-Plaza Alsina (esquina de Irigoyen y Colón) a nombre de Elsa Nora Nuñez, 

(5)-Alvaro Barros y Juan Manuel de Rosas a nombre de Maria Isabel Villatoro,

(6)- México y Colón a nombre de H‚Héctor Marcelino Kedak, y

(7)- Harostegui frente a Sub-Comisaría Barrio Guido a nombre de Julio Vicente,   

Dedicados a la explotación de los rubros quiosco, diarios y revistas podrán continuar en esas condiciones mientras los posean los actuales titulares hasta un plazo máximo de quince (15) años. Dentro de este plazo los titulares podrán optar por adecuarse a lo normado en los TITULOS II y III de la presente. Asimismo, se aplicaran esos Títulos de esta Ordenanza, si los actuales titulares dejan de explotar estos escaparates.

TITULO V

DISPOSICIONES  ESPECIALES

ARTICULO 24: Prohíbase a partir de la presente la habilitación de negocios para la       venta de diarios, revistas y afines de la industria periodística, que no sea un escaparate en la vía pública especialmente destinado a esa actividad.

La reglamentación de la presente podrá establecer excepciones a la misma, debidamente fundadas y en caso de necesidad, para el balneario El Cóndor y El Juncal respetando el espíritu de la norma general.

ARTICULO Nº 25: Modificase el inciso j) del artículo 18º del Capítulo IV de la           Ordenanza Tarifaría Nº 3105, que quedará redactado de la siguiente manera:

"Escaparates de venta

 De diarios, revistas y artículos de las industrias periodísticas y afines, así como los destinados a la venta de artículos del rubro Quiosco que ocupen el espacio público, por mes:

a) Los instalados dentro de los Boulevares Ayacucho, Contín, Sussini 

    e Ituzaigó..................................................................................................$ 200 

b) Los instalados fuera de los Boulevares Ayacucho, Contín,  Sussini

   e Ituzaigó...................................................................................................$100"

ARTICULO Nº 26: Derogase la Ordenanza 2682 y toda norma que se oponga a la            presente.  

ARTICULO Nº 27: Regístrese, comuníquese, tómese razón, cumplido archívese.

   LIC. NILO JUAN FULVI                                                         PEDRO JOSE ANSOLA

   Secretario Parlamentario  


                  Presidente 

        CONCEJO DELIBERANTE     
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